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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
comisiondelplan@concejodebogota.gov.co   
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 574 de 2025. 
Tema: Estrategias para la prevención y diagnóstico de VIH/Sida, Sífilis y Hepatitis B en Bogotá 
Radicado Concejo: 2025EE6480.  Radicado SDDE: 2025ER0006107. 
 
 
Respetado Doctor, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 
12. ¿Cuáles son las estrategias por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico para 
garantizar el acceso a oportunidades de empleo por parte de las personas que son 
diagnosticadas con VIH/SIDA? 
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico diseña e implementa estrategias de manera 
transversal e incluyente, esto es, dirigidas a la población de la Capital sin distinción alguna, por 
lo que con su oferta institucional también se benefician personas diagnosticadas con VIH/SIDA. 
 
Sin embargo, la Entidad no cuenta con un registro de personas diagnosticadas con VIH/SIDA, 
beneficiarias de nuestros programas de empleo, pues, los aspirantes no están obligados a 
informar su condición al momento del registro y un empleador no puede exigirle hacerlo o basar 
una decisión de contratación a partir de ese diagnóstico. 
 
Prohibición de discriminación: La legislación laboral colombiana, en concordancia con la 
Constitución Política y los tratados internacionales de derechos humanos, prohíbe la 
discriminación por motivos de salud, incluyendo el VIH.  
 

mailto:comisiondelplan@concejodebogota.gov.co
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
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Ahora bien, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, por medio de la estrategia “Talento 
Capital”, ha generado acceso a iniciativas de formación e inclusión laboral orientadas al cierre de 
brechas para población de difícil empleabilidad, incentivando su contratación laboral y procurando 
el acceso al empleo formal, digno y decente. 
 
A continuación, se relacionan las iniciativas de promoción de empleo y formación vigentes a las 
cuales puede acceder toda la población con domicilio en la ciudad de Bogotá: 
 

➢ Agencia Distrital de Empleo (ADE) 
 
Programa que permite a toda la población acceder a oportunidades de empleo dignas con 
ingresos justos, a través de la ruta de empleabilidad, contribuyendo al cierre de brechas 
poblacionales, mediante el fortalecimiento del talento humano en las habilidades y competencias 
que demanda el mercado laboral. 
 
La ruta de empleabilidad se desarrolla de la siguiente manera: 
 

➢ Registro: Inscripción inicial de la hoja de vida. 
➢ Orientación: Revisión de la hoja de vida, e identificación de posibles barreras de 

empleabilidad e intereses ocupacionales. Asesoría sobre los aspectos a fortalecer en su 
perfil, direccionamiento a procesos de formación de llegar a requerir. 

➢ Formación: Participación en jornadas para el desarrollo y perfeccionamiento de 
competencias blandas y transversales (hoja de vida, presentación personal, entrevista de 
trabajo, proyectos de vida, orientación al cliente y actitud de servicio, trabajo en equipo y 
manejo de emociones). Al igual que diferentes espacios de formación para el trabajo a 
través del SENA u otros aliados. 

➢ Intermediación laboral: Revisión de los perfiles laborales de los buscadores de empleo, 
considerando la oferta remitida por las diferentes empresas, revisión de requisitos de 
participación y perfil laboral del aspirante. Después de remitidos los perfiles laborales se 
realiza seguimiento al proceso de intermediación. 

 
Los interesados en esta iniciativa pueden remitir su hoja de vida al correo electrónico 
agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co o acercarse a alguno de los siguientes puntos 
de atención: 
 

ATENCIÓN PRESENCIAL ATENCIÓN VIRTUAL HORARIOS 

Puntos de información en 
las localidades: 
 

➢ Rafael Uribe Uribe 
➢ Usaquén 
➢ San Cristóbal 
➢ Ciudad Bolívar 
➢ Centro (SDDE) 

 
 
 
  

Página web: 
https://bogotatrabaja.gov.co 

https://www.serviciodeempleo.gov.co/   
  

Kioscos: lunes, miércoles  
y viernes: 7:30 a.m. - 12:30 m. 

  

Correo electrónico: 
agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co  

bogotatrabaja@desarrolloeconomico.gov.co   

Sede Principal Oficina de 
Atención al Ciudadano -  
Carrera 13 No. 27 – 00, 

Edificio Bochica. Local 12 
Horario: 

lunes a viernes de 8:00 a.m. - 
4:00 p.m. 

Teléfono: 
(57) 6013693777 extensión: 184 - 149 

  

mailto:agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co
https://bogotatrabaja.gov.co/
https://www.serviciodeempleo.gov.co/
mailto:agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co
mailto:bogotatrabaja@desarrolloeconomico.gov.co
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Los puntos de atención son: 
 

PUNTOS 
DE 

ATENCIÓ
N 

LOCALIDAD LUGAR  DIRECCIÓN  
HORARIO

S 

Ciudad Bolívar Universidad Distrital Calle 68 d Bis a Sur No. 49 D - 70 Lunes, 
miércoles 
y viernes 
Horario: 

7:30 am -
12:30 pm   

San Cristóbal Alcaldía Local Av. Primera de mayo No. 01 - 40 sur 

Rafael Uribe 
Uribe 

Alcaldía Local Calle 32 sur No. 23 - 62 

Usaquén 
CDC - Sub Local - 

SDIS 
Calle 165 No. 7 - 38  

Agencia de 
Empleo 

Edificio Bochica 
Carrera 13 No. 27 – 00, Edificio Bochica. 

Local 12 

Horario: 
lunes a 

viernes de 
8:00 a.m. - 
4:00 p.m. 

 
El siguiente es el cronograma de nuestros eventos en materia de empleo:  

 

FECHA 
TIPO DE 

JORNADA 
NOMBRE LOCALIDAD LUGAR POBLACIÓN  

15/05/2025 
RUTA DE 
ATENCIÓN 
COMPLETA 

FERIA DE EMPLEO 
POBLACIONAL 

CIUDAD 
BOLIVAR 

Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar - 
Dg. 62 sur No. 
20f - 20, Bogotá 
D.C. 
Horario: 
lunes a viernes 
de 9:00 a.m. - 
4:00 
 p.m. 

LGTBIQ+ 

15/05/2025 
RUTA DE 
ATENCIÓN 
COMPLETA 

FERIA DE EMPLEO 
POBLACIONAL 

TEUSAQUILLO 

Casa de Todas 
Teusaquillo – 
Calle 27 A No. 24 
– 30  
Bogotá D.C. 
Horario: 
lunes a viernes 
de 1:00 p.m. - 
5:00 
 p.m. 

Apoyo integral 
para mujeres 
en Actividades 
Sexuales 
Pagadas (ASP) 

22/05/2025 
RUTA DE 
ATENCIÓN 
COMPLETA 

FERIA DE EMPLEO 
POBLACIONAL 

BOSA 

Casa de la 
Participación 
Bosa - Carrera 
80 K # 61 - 28 
sur, Bogotá D.C. 
Horario: 
lunes a viernes 
de 10:00 a.m. - 
4:00 
 p.m. 

LGTBIQ+ 
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29/05/2025 
RUTA DE 
ATENCIÓN 
COMPLETA 

MEGA FERIA DE 
EMPLEO 

KENNEDY 

CAMARA DE 
COMERCIO 
KENNEDY 
Avenida Carrera 
68 nro. 30-15 
sur, Bogotá D.C. 
Horario: 
lunes a viernes 
de 7:00 a.m. - 
4:00 
 p.m. 

TODA 
POBLACIÓN 

 
➢ EMPLEO INCLUYENTE 2025 

 
El programa Empleo Incluyente busca cerrar brechas y generar oportunidades de empleo en 
Bogotá, reconociendo el talento y promoviendo la diversidad, equidad e inclusión. 
 
La estrategia incentiva económicamente a empleadores que contraten formalmente a personas 
de 11 grupos poblacionales que históricamente han enfrentado mayores barreras para acceder 
al mercado laboral formal, tales como:  
 
1. Personas mayores de 28 años en pobreza SISBEN grupos A, B y C1. 
2. Persona con pertenencia a grupos étnicos: NARP, Indígena o Rrom. 
3. Persona mayor de 50 años. 
4. Persona con discapacidad certificada. 
5. Persona joven 18 a 28 años en pobreza SISBEN grupos A, B y C hasta nivel C9. 
6. Víctima de violencia basada en género. 
7. Persona víctima del conflicto armado. 
8. Población migrante. 
9. Personas transgénero. 
10. Persona en proceso de reincorporación, reintegración y/o desmovilizados. 
11. Población pospenada o posegresada.  
 
Las empresas participantes deben tener sede en Bogotá, ofrecer contratos formales por escrito, 
con remuneración mensual igual o superior al 1 SMMLV, garantizar la permanencia del empleado 
por al menos 120 días y suscribir el contrato después del 16 de enero de 2025. 
 
Los interesados pueden registrarse hasta el 30 de junio de 2025 y consultar los requisitos en 
https://tinyurl.com/5x8sr762  . 
 
Para resolver inquietudes o solicitar acompañamiento, pueden comunicarse al correo 
electrónico incentivoscontratacion@desarrolloeconomico.gov.co o el canal de WhatsApp 
3182543468. 
 

➢ Formación de competencias técnicas y habilidades blandas - SENA  
 
La Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, en articulación con el SENA, tiene como objeto 
aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y logísticos, con el propósito de desarrollar 

https://tinyurl.com/5x8sr762
mailto:incentivoscontratacion@desarrolloeconomico.gov.co
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estrategias para la formación profesional integral, la evaluación y certificación de competencias 
laborales y la gestión para el empleo; bajo los enfoque poblacional, diferencial, territorial y de 
género.  
 
A través de este programa se ofrecen rutas de aprendizaje y cursos que responden a los 
demandas de los sectores productivos, en temas como bilingüismo, habilidades digitales, 
liderazgo y otras formaciones para el trabajo. 
 
Para consultar esta información debe ingresar a la página web: www.bogotatrabaja.gov.co  y/o  
http://zajuna.sena.edu.co/.  
 

➢ PROGRAMA IBM  
 
El objetivo será formar a las personas, en habilidades digitales básicas e intermedias por medio 
de la plataforma de Skillsbuild de IBM; estos cursos se desarrollan de forma virtual, con webinars 
con expertos de IBM, en temas específicos que programemos. Los cursos que inicialmente pactos 
son: Tecnologías emergentes, Ciberseguridad, Inteligencia Artificial, Ingeniería de la Inteligencia 
artificial y habilidades blandas como: Habilidades profesionales y Agile Explorer. Sin embargo, 
los estudiantes pueden acceder a toda la plataforma abierta donde pueden acceder a toda la 
oferta que tiene IBM 
 
Requisitos para pertenecer a la Formación Inicial / Básica:  
 
Ser mayor de 18 años, residente en Bogotá D.C. con acceso a un dispositivo con internet para 
realizar los cursos; haber terminado grado noveno de bachillerato, tener un correo electrónico y 
tener dominio básico de herramientas ofimáticas. 
 
Formación Inicial / Básica: 
 

➢ Tecnologías emergentes (8hr): Introducción a seis tecnologías emergentes: Cloud 
computing, inteligencia artificial, ciberseguridad, Ciencia de datos, Blockchain, Internet de 
las cosas. 

 
➢ Fundamentos de Inteligencia Artificial (10hr): Conceptos de inteligencia artificial (IA), 

procesamiento de lenguaje natural, visión artificial, aprendizaje automático, aprendizaje 
profundo, ejecutar un modelo de IA utilizando IBM Watson Studio. 

 
➢ Fundamentos de Ciberseguridad: (6hr): Conceptos, objetivos y prácticas en 

ciberseguridad, amenazas cibernéticas, tipos de ataques cibernéticos, estrategias 
generales de seguridad. 
 

Requisitos para pertenecer a la Formación Avanzada: 
 
Ser mayor de 18 años, residente en Bogotá D.C. con acceso a un computador con internet para 
realizar los cursos; ser bachiller (preferiblemente con estudios técnicos o/y experiencia en 
programación); tener un correo electrónico y tener dominio de herramientas ofimáticas. 

http://www.bogotatrabaja.gov.co/
http://zajuna.sena.edu.co/


 

 

 

 

 
 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo 
Carrera 13 No. 27-84 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Carrera 10 No. 28-49 Torre A. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19 
 

6 
 

 

 

 
Formación Avanzada: 
 

➢ Desarrollo web con Python (60 horas): Habilidades necesarias para programar páginas 
web en Python. Pasará a través de módulos con lo más básico de la tecnología y de la 
programación pasando por ejercicios en Javascript y un acercamiento a la programación 
web en Python. 

 
➢ Ingeniería de la Inteligencia Artificial (Coursera) (87 horas): Dominará los conceptos 

fundamentales del aprendizaje automático y el aprendizaje profundo, utilizando lenguajes 
de programación como Python. Aplicará bibliotecas populares de aprendizaje automático 
y aprendizaje profundo comoSciPy, ScikitLearn, Keras, PyTorch y Tensorflow. 
 

La población interesada podrá inscribirse a través del siguiente enlace: 
https://forms.gle/1XWSAVwShSWCwn4b8.  
 
Jóvenes con Oportunidades 
 
Articula esfuerzos de las Secretarías Distritales de Integración Social, Desarrollo Económico, 
Educación y la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea. 
El objetivo del programa y la articulación entre estas entidades es garantizar que los jóvenes no 
solo accedan a su formación, sino que cuenten con un acompañamiento completo en cada etapa 
del proceso, por eso, la estrategia cuenta con tres componentes claves:  
 
1.       Acompañamiento psicosocial: Recibirán formación en la construcción de su proyecto de 
vida, además, tendrán apoyo en la identificación, gestión y seguimiento de alertas de vulneración 
de derechos. Este acompañamiento será transversal y estará a cargo de la Secretaría Distrital de 
Integración Social.  
 
2.       Componente de acceso a formación: Los jóvenes podrán optar por una de las siguientes 
rutas de formación:  
 

➢ Educación flexible (personas jóvenes y adultas) para completar la educación media. 
Formación en cursos cortos (hasta de 160 horas).  

➢ Educación posmedia de ciclo largo. 
 

3.       Acompañamiento y orientación laboral: Una vez finalizado el componente de formación, 
y bajo el liderazgo de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, la población Joven accederá 
a servicios de registro en el servicio público de empleo y/ o plataformas de prestadores socios de 
Talento Capital, orientación laboral, e intermediación, que serán implementados por la estrategia 
Talento Capital. 
 
Finalmente, informamos que la población con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., puede 
conocer los diferentes eventos o jornadas de empleo y formación, siguiendo nuestras redes 
sociales: 
 

https://forms.gle/1XWSAVwShSWCwn4b8
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• Facebook https://www.facebook.com/DesEconomicoBog,  

• X-Twitter https://twitter.com/desarrollobta,   

• Instagram https://www.instagram.com/deseconomicobog,  

• Youtube https://www.youtube.com/user/VideosSDDE,     

• TikTok https://www.tiktok.com/@desarrollobogota.  

• WhatsApp https://miniurl.cl/uxe9lg.  Siguiendo este enlace podrá desde su celular, 
acceder a nuestro canal Empleo en Bogotá y obtener información sobre ofertas 
laborales, ferias de empleabilidad y cursos vigentes. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 
 

 
 NOMBRE - CARGO FIRMA 

Elaboró Guillermo Alarcón Plata/ Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 2025IE0006063 

Consolidó y revisó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 

 

https://www.facebook.com/DesEconomicoBog
https://twitter.com/desarrollobta
https://www.instagram.com/deseconomicobog
https://www.youtube.com/user/VideosSDDE
https://www.tiktok.com/@desarrollobogota
https://miniurl.cl/uxe9lg
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